RESOLUCION N° 02707
Vistos:

Que doña …, identificada con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Desgravamen Nº … por la negativa de la compañía de seguros de hacerse cargo de la deuda del crédito hipotecario contraído por su esposo fallecido el 19 de Marzo de 2006;
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de su ámbito de competencia, el cual ha sido presentado oportunamente el 28 de Noviembre de 2006, luego de que  la compañía de seguros rechazara su reclamo el 20 de Noviembre, según carta enviada por …, entidad acreedora;
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 30 de Enero de 2007;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que la aseguradora rechaza el pago por enfermedad pre-existente, pero se pregunta por qué le aprobaron el crédito si era requisito indispensable ésa condición;
Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que el asegurado cuando contrató el seguro era portador de cáncer de pulmón diagnosticado en Julio de 2004 y que de acuerdo a las Condiciones Generales de la Póliza la muerte por dicha enfermedad está excluida del seguro;

Considerando:

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 417º del Código de Comercio, sólo se entenderán en el seguro sobre la vida los riesgos que específica y taxativamente se enumeren en la póliza; adicionalmente, el Artículo 380º del mismo cuerpo legal establece que el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;
Que,  en virtud de los señalados artículos  del Código de Comercio, en la póliza de seguro materia del presente reclamo, a criterio de esta Defensoría, la aseguradora procedió legítimamente al incluir en el contrato de seguros exclusiones que invalidaban la cobertura en determinados casos;

Que, cuando se contrató el seguro el prestatario  sufría de cáncer al pulmón, que fue la causa de su fallecimiento, ya que le fue diagnosticado en Julio de 2004 y el seguro inició su vigencia el 30 de Noviembre de 2005;
Que, la pregunta que se hace la reclamante de por qué le aprobaron el crédito, debe tenerse en cuenta que son diversas las causas que pueden causar un fallecimiento. Entre ellas: un infarto, un accidente, etc. Así que el hecho de que el solicitante del crédito padeciera de cáncer al pulmón no lo inhabilitaba para obtener un crédito;
Que, del análisis de lo actuado, cabe concluir que la muerte del asegurado se debió a una enfermedad grave existente antes del inicio del seguro, por lo tanto la Defensoría del Asegurado:
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por doña … contra …, correspondiente a la Póliza Nº …, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes

.
                                                                                      Lima, 10 de abril de 2007
.

